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Tercera.-NQ haber sIdo expulsado de ningún Cuerpo u Or
ganismo del Estado y carecer de antecedentes penales. 

Los conocimientos generales que se requieren son: 
Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de la 

Aritmética, hallándose en posesión del certificado de estudl0s 
primarios. 

Poseer los conocimientos y capacidad ciue exigen ios trab:t
jos y funciones definidos en el articulo primero del citado Re
glamento y, por tanto, conocer la clase y dimensiones de la 
piedra machacada y gravilla. la forma de efectuar un ma
chaqueo, las reparaciones de baches de todas ctases de firmes y 
pavimentos, el perfilado de arcenes y cunetas, noci(:mes genera
les de los materiales empleados en obras de carreteras, plan
taciones, cuidado y poda de arbolado, así como conocimienLo 
del Reglamento de Policia y Conservacfón de Carreteras. 

Se fija el plazo de treinta (30) días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial d9l Estado», para que los aspirantes pre
senten la correspondiente solicitud, mediante Insta.ncia reinte
grada con póliza del Estado de tres pesetas, y dirigida al 
ilustríSimo señor Director gelH!ral c!e Carreteras y Caminos 
Vecinales, a través de la Jefatura Provincial de Carreteras 
en que resida el interesado. En dicha instancia. se hará constar: 
nombre y apellidos, naturaleza, "fecha de nacimiento, estado 
civil, domicilio, profesión u oficio si lo tuviera, número y fecha 
de expedición del documento nacional de identidad. manife~ 
tanda expresa y deta.lladamente que reúne todas y ca.da una 
de las condiciones exigidas en esta convocatoria y los méritos 
que puedan alegarse. 

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc., harán cons. . 
tar esta circunstancia acompañando la c!ocumentación acrl" 
ditativa de su cualidad. 

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativasQe 
los méritos que alegue el aspirante. 

El concurso-oposición se celebrará en Lugo, el día, hora 
y lugar qUe oportunamente se anunciará al publicarse la rela. 
ción de los aspirantes admitidos a examen y se efectuará de 
conformidad can lo preceptuado en el mencionado Reglamento 
y en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 195"1. 

La presentación de los documentos acreditativos de reumr 
las condiciones y requisitos exigidOS en esta convocatoria se 
efectuará por los concursantes que resulten aprob¡Wos, una vez 
pUblicada la relación de los mismos y dentro del plazo Que se 
señalará. 

Se hace constar que los que obtengan ' pla¡r,a tendrán que 
residir en las zonas de Becerrea o Villalba. 

Lugo, 25 de octubre de 1968.-EI Ingeniero Jefe, Angel 
Cano Ve¡lIo.-5.727-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

O~DEN de 9 de octubre de 1968 por la q~e se C01!
voca a concurSo-oposíci6n una Auxiltaría de «ffís
toria del Arte» de la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Fernando, de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Fernando, de Madrid, una Auxiliaría de ({lIistória del 
Arte», 

Este Ministerio lla resuelto copvocar a concurso-oposición 
dicha AuxUiarfa, de acuerdo con las siguientes bases, de con
formidad con el 1pfonne de la Comisión Superior de Personal 
en su reunión del día 10 de julio de 1968: 

l. Normas generales 

1.' El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante el 
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por lo esta
blecidQ en la presente convocatoria, por el Decreto orgánico 
de 21 de septiembre de 1942 Y la Ley articulada de Funeionarios 
Civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 316/1964, de 7 de febrero. El prQeed.1miento se ajus
tará al Reglamento General para Ingreso en la A4mlIÜ$tración 
Pública, aprObado por Decreto 1411/1968, de 2'7 de junio <<<Bo
letín Q1leial del Estado» del 29). 

Il. ~equisitos 

2.0 Podrán concurrir al concurso-oposición los espaftoles de 
uno y otro sexo que reúnan los sigulentes requisitos: 

a) Tener cumplid08~los veintiún afias de e<la,d. 
b) Reunir, de acuerdo con el Decreto 1762/1966, de 16 de ju. 

nio, alguna de llts siguientes condiciones: Título 1UÚversl~a.rlo, 
de iF;scuela Técnica Superior o de Profesor de Dlbuj9, Medlllla 
de Honor de primera clase en las exposiciones naclQtlalea de 
Bellas Artes organizadas por el Ministerio dé E<1ucaclón y Cien. 
cia o baber sido pensionado por opO.Slción en lit Academia Es-

pañola de Bellas Artes de Roma, cumpliendo el pJiiZO de estu
dios y las condiciones t:eglamentarias de la misma. 

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o 
. psíquico que inhabilite para la docencia. 

dl No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio del Estado o de · la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercido de funciones públicas. 

el Carecer de antecedentes penales. 
n Observar buena conducta pÚblica y social. 
g) ' En el caso de aspirantes femeninos, haber cumplido 

o estar cumpliendo el Servicio Social de la MUjer, antes o den
tro del plazo de los treinta días señalados para la presentación 
de documentos. 

h) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licencia eclesiástica. 

1I l. Solicitudes 

3.° Quienes deseen tomar pal·te en el concurso-oposiclón que 
se convoca deberán dirigir sus instancias al Ministerio de Edu" 
cación y Ciencia en el plazo de treinta días hábiles. a partir de 
la pUblicacLón de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial · 
del Estltdo», hacienda constar en la ipstancia: 

al El nombre, dos apellidos y domicilio del · aspirante, asi 
~omo el número de su tarjeta nacional ne identidad, 

b) Que reúne, enumerándolas, t<lctas y cada una de las con
diciones exigidas en el apartado seguhdo. 

e) Que se compromete, en el caso de ser aprl,>bado, a jura.r 
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Nit
cional y Leyes Fundamentales del Reino, 

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, si alguna de las instancias no cumpliese los ante
riores requisitos se requerirá al intere:lado para que subsane el 
defecto en el plazo de diez días, procediéndose, caso de no ha
cerlo. al archivo, sin más trámite, de la instancia. 

4.0 La presentación de solicitudes podrá hacerse en el Re
gistro General del Departamento y demás dependencias auto
rizadas en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento A<iministra
Uva : Gobiernos Civiles, Delegaciones Administrativas y Oficinas 
de Correo,¡¡ (en este último caso en sobre abierto, para ser se
liadas y fechadas por el funcionario correspondiente). A las ·soli
citudes se unirá el recibo de haber abonadO en la Habilitación 
General del Ministerio la cantidad de UO pesetas <100 por <iere
chos de examen y 40 por formación de expediente). De abonarse 
en forma de giro, se indicará en la ipstancia él número del mis
mo, postal o telegráfico. y en el giro. el nombre de la opOSición 
a que se destina. 

5.° Cumplido el plazo de admisión de las instllncias, y por 
ltesolución de la Dirección General de Bellas Artes, se pUblicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos. Los mteresados podrán recl8.P1ar 
contra ella en el plazo de quince días, de conformidad con \0 ' 
establecido en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento ,.dmi
nistrativo. 

Resueltas las reclamaciones, se' pUblicará la lista definitiva 
por Resólución de la misma autoridad. Contra ella los intere

. sados podrán interponer rec.urso de alzada ante el excelentlsimo 
señor Ministro en el plazo de quince días hábiles, a partir de la 
publicación de la lista en el «Boletín Oficial del Estaqo», 

IV. Tribunal 

6.· Corresponderá al Ministerio la de¡;ignación del Tribunal, 
de acuerdo con el Decreto 496/ 1967. de 2 de m¡¡,rzo; Estará inte
grado por un Presidente y dos Vocales Catedráticos de Escuelas 
Superiores de Bellas Artes y otros dOS Auxihare¡¡ . de los mismos 
Centros. Se designarán otros tantos suplentes y actuará de Se
cretario del Tribunal el Profesor auxiliar de más reciente ingreso. 

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir. 
notificándolo a la autoridad convocante, y los asp!rl1,ntes podrán 
recusarlos cu¡¡,ndo concurran las circunst¡¡,ncias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

V. Fase del concurso 

7.. Por tratarse de un concurso-oposición, el Tribunal valo
rará previamente, al comienzo de los ejerciciOS de la oposición, 
los méritQs alagados por los aspirantes. A t¡¡,l efectQ, los mismos 
podrán unir a SUli instancias: . 

a) Los títulos académicos de especialidad artística o eien-
tífica relacionados con dicha enseñanz¡¡,. . 

b) Los testimonios de su histori!i.l artlstico y recompensas 
obtenidas. 

c) Los de SUB actividades pedagógicas en general. 
d) CUlI,ntos estimen convenientes como defln1clón de fU 

personal1dad. 

VI. Señalamiento de fechas y programa 

8.° De l\Cuerd.o con el l\-rticulo 18 del Decreto orgánico, el 
Tribull1l1 ~rá, cll,so > de destac¡¡,r notoriamente ¡Oi:! méritos de 
alguno de los &spira.ntes. proponerlo para el desempeño de la 
plaZa, sin necesi(lad qe realizar ninglln ejercicio de oposición. 
En caso contrario, e.! '¡Tibunal convocará eI). el plazo de \in mes 
los ejercicios de la oposición y redactará el programa de la 
misma., que deberá c~mprender, aparte de Ja defepsa de la 
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Memoria por cada aspirante y JOS ejercicios que el Tribunal 
señale, una prueba de suficiencia de las condiciones para el 
ejercicio de la enseñanza, como señala el artículo 19 del mismo 
Decreto citado. La notificación del programa a . los ·opositores 
se hará con dos meses de antelación a su presentación ante el 
Tribunal. En el 'acto de presentación harán entrega de la Me" 
moria sobre el plan docente de la asignatura que servirá de 
base a uno de los ejercicios. • 

VII . Calificación de ejercimos y propuesta 

9.0 Al término de cada ejercicio de los que constituyen el 
programa, el Tribunal hará públicos los nombres de los aspiran
tes declarados aptos pare pasar al ejer.cicio siguiente. 

Durante la celebración de la oposición, si llegase a conoci
miento del Tribunal en cualquier momento que alguno de los 
aspirantes carece tie los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se le excluirá de la misma, previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción 
ordinaria si se apreciase inexactitud en la declaración que for
muló. 

El Tribunal, cuando excluya a un aspirante, lo comunicará 
el mismo día a la autoridad que haya convocado la . plaza. . 

Terminada la oposición, y por votación en sesión pública, el 
Tribunal formulará propuesta de si procede la provisión de la 
plaza y en qué aspirante, remitiéndola para su aprobación y 
ulterior nombramiento del propuesto al Departamento. 

V 1I l . Presentación de documentos 

10. El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en 
el Departamento, dentro del plazo de treinta días, a partir de 
la propuesta, los documentos acreditatiivos de las condiciones 
exig1das por el apartado segundo, a saber: El que acredite el 
cum'plimiento de ' alguna de las condiciones exigidas por la le
trab), certificado de nacimiento, certificado negativo de ante
cedentes penales, certificado médico de no incapacidad, declara
ción jurada de no ' haber sido separado de otro cargo por expe
diente disciplinario, certificado de buena conducta, certifica(io 
de cumplimiento o exención del Servicio Social de la Ml:ljer por 
los aspirantes femeninos, y por los de estado religioso, licencia de 
su superior. 

Quienes dentro del plazo señalado, salvo caso de fuerza ma
yor debidamente probada, no presentaren la documentación indi
cada perderán todos sus derechos, quedando anuladas sus ac
tuaciones en la oposición y sin perjUicio de las responsabilida
des en que puedan incurrir por falsedad en las declaraciones de 
su instancia. En tal caso, el Tribunal formulará propuesta adi
cional en favor del aspirante que, habiendo superado la totalidad 
de los ejerciciOS, reúna los mejores merecimientos; o declarará 
que no ha lugar a la provisión. 

El aspirante propuesto que tenga ya la condición de funcio
nario público estará exento de justificar documentalmente el 
reunir todos los requisitos, ya demostrados para su anterior 
nombramiento, debiendo presentar en tal caso una certificación 
del Ministerio u organismo de qUien dependa; acreditando su 
condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de ser
vicios. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 9. de octubre de 1968.-P. D., el Subsecretario, Alberto 

Monrea!. 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 11 de octubrll de 1968 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición a la plaza de Profesor agregado de «Electri
cidad y Electrónica» de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en las Ordenes 
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de . 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de 
octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviem
bre) para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor 
agregado de «Electricidad y Electrónica» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Madrid, que estará constituido 
en la sigUiente forma: 

Presidente: Excelentisimo señor don José García Santes
mases. 

Vocales: Don Salvador Velayos Hermida, don. Maximino Ro
driguez Vidal, don Luis Bru VUJaseca, don José Alonso Martí
nez, Catedráticos de la Universidad de Madrid el primero, se
gundoy tercero, y de la Escuela Técnica Superior de Inge
nieros de Minas ~e Madrid, el cuarto. 

Presidente suplente: Excelentísimo sefior don JustinHmo 
Uai;as .Peláez, ..' . 

Vocáles suplentes: Don J osé Maria Codina ViCIa'!, don José 
González lbeas, doil ' Rafael Domínguez Ruiz-Aguirre, don Vi
cente Aleixandre Campos, Catedrático' de la Universidad de 

Barcelol\a el primero; de la de Madrid, el tercero: de la de 
Valladolid, el cuarto, y supernumerario el segundo. 

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1968. 

VILLAR PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 11 dll octubre de 1968 por la que se nmn
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso-opo
sición a la plaza de Profesor agregado de «Cri pto
gamial> de la Facultad de Ciencias de la Untver
sidad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo, dispuesto en 'las Ordenes 
de este Departamento' de 30 de mayo y 25 de junio de 1966, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de . 
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 18 de 
octubre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviem
bre) para la provisión en propiedad de la plaza de Profesor 
agregado de «Criptogamia» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Madrid, que estará constituido en la siguiente 
forma: 

Presidente: Excelentísimo señor don Florencio Bustinza La
chiondo. 

Vocales: Don Francisco Bellot Rodriguez, don Salvador Ri
vas Martínez, don Emilio Fernánde~aliano Fernández. don 
José Oriol de Bolós Capdevila, Catedrático de la Universidad de 
Madrid el primero de la de Barcelona, el segundo y cuarto, y 
de la de Sevilla, el tercero. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Lorenzo Vilas 
López. 

Vocales suplentes: Don Salvador Rivas Goday, don Barto
lomé Casaseca Mena, don Fernando Esteve Chueca, don Arturo 
Caballero López, Catedrático de la Universidad de Madrid el 
primero; de la de Salamanca, el segundo; de la de Granada 
el tercero, y de la de Barcelona, el cuarto. 

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden 
que señala el número ' primero de la Orden de 30 de mayo 
de 1966. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gaCión. 

ORDEN de 18 de octubre de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposicián para proveer la plaza 
de Profesor adjunto de «Geoqrafia general» (Es
tudios Comunes) de la Facultad de Filosoffa y Le
tras de la Universidad d,,: Madrid. 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Ma<lrid, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Convocar el concurso-cposición determinado en 
la Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Pro
fesor adjunto en la Facultad de Filosofia y Letras de la. Uni
versidad expresada, adscrita a la enseñanza de «Geogra!ía ge
neral» (Estudios Comunes) , debiendo ajustarse el mismo a lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 
«~Boletín Oficial del Estado» del 19), modificada por las de 
11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 
8 de febrero), así como en la Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 21 de junio) . 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en la.s 
Escuelas Técnicas St.'Periores y ácreditar haber desempefiado 
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos du
rante un año académico completo o pertenecer o haber perte
necido durante el mismo tiempo a un Centro de investigación 
oficial o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los 
Ayudantes acompañarán a sus instancias un informe del Ca
tedrático bajo cuya dirección h ayan actuado como tales. 

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podl'á ser prorrc;>gado por otro período de igual 


